
hayas, Republica del Ecuador, hoy seis de Agosto del 

Dr HUMBERTO NOYAFLORES Js mil catorce, ante mi Doctor HUMBERTO 

ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario Titular Trigésimo 

        

            

Octavo de este cantón, cormparecen a la celebración de la 

presente escritura publica los señores JOSE FERNANDO 

ROJAS GUERRERO, de estado civil casado, Ejecutivo; y, 

CARLOS ALBERTO RUBIO FLORES, de estado civil 

soltero, Ingeniero Industrial. Los comparecientes me 

manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, en consecuencia capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA a la que 

proceden como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentan la Minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

“siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad 

 



NERO y CARLOS ALBERTO RUBIO FLORES, 

lados én esta ciudad de OA y de 

  

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y 

por el Estatuto Social que se inserta a continuación: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA TELEATOMOTV S.A. CAPÍTULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION 

Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en 

esta ciudad la compañía que se denominará 

TELEATOMOTV S.A., la misma que se regirá por las 

leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos 

que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía 

tendrá por objeto dedicarse a lo siguiente: servicios 

audiovisuales de televisión, tales como elaboración, 

producción, edición de documentales, spots 

publicitarios, reportajes, cortometrajes, programas y 

entrevistas. Realizar, producir, editar videos para redes 

sociales, páginas WEB, acciones Street Marketing, 

Motions- Graphics. Formación de videos tutoriales, 

demostrativos y grabación de Ponencias. Igualmente se 

“realizará los servicios indicados para videos 

institucionales, grabación de conferencias, eventos, 

congresos, coriciertos y obras de Teatro. Igualmente se



realizará Animación y Post-Producción. Adquisición de 

     
Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

ecuatorianas y que tengan relación con el/mismo.- 

ARTICULO TERCERO.- El plazo por ell cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la. fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- 

El domicilio principal de la compañía, es la ciudad de 

Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la república o del exterior. CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la 
e compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

| LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito 
és de OCHOCIENTOS DOLARES :DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la junta general de 

accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones éstarán 

numeradas del cero cero uno a la ochocientas inclusive y 

serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

- compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o



  

    

     
     

  

   

  

certificado provisional se extravia, deteriora o destruye, la 

compañía podrá anular el título, previa publicación 

      
   

Ú 
   

Y 

E 

y 7 ha) a.- Una vez transcurridos treinta días a partir 

E 7) lación del título, debiéndose conferir uno nuevo al     dcionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al titulo ó certificado anulado.- ARTICULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

/en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, 

en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO.- 

Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y 

Accionistas donde se registrarán también los traspasos 

de dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO 

DECIMO.- La compañía no emitirá los títulos definitivos 

de las acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, en tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá 

según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA
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NOTARIO 

t 

DECIMO TERCERO.- El 

corresponde a la Junta General, que constitu pos 

órgano supremo, La administración de la comparfa: 

ejecutará a través del Presidente y el Gerente Gener 

estatuto.- ARTICULO DEC MO CUARTO.- La Juntá. 

General la componen lo 

      

   

  

   

  

obierno de la compo E 
y 

accionistas legalmente 

convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINFO.- 

La Junta General se reunirá 

año, dentro de los tres meses 

del 

convotatoria efectuada por 

ejercicio económico 

General a los accionistas po, 

periódicos de mayor circulac 

de la 

menos el fijado para la r 

deberán expresar el lugar, 

reunión.- ARTICULO DEC 

General se reunirá extraord 

General, por su iniciativa o 

accionistas que representen 

por ciento del capital social, 

ser héchas en la misma fi 

ordinariamente una vez al 

posteriores a la finalización 

de 

el Presidente o el Gerente 

la compañía, previa 

r la prensa, en uno de los 

ión en el domicilio principal 

sociedad con ocho días de anticipación por lo 

eunión. Las convocatorias 

día, hora y objeto de la 

[MO SEXTO.- La. Junta 

linariamente en cualquier 

' tiempo, previa convocatoria del Presidente o del Gerente 

a pedido.de.un número de 

por lo menos el veinticinco 

Las convocatorias deberán 

orma que las ordinarias.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum 

en una Junta General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de  



   
   

  

accionistas que represente por lo menos la mitad del 

apital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

asdio de representantes acreditados mediante .carta- 

poder. ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

dará lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas; y, por último se efectuarán las elecciones si 

es que corresponden hacerlas en ese período según el 

estatuto. ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como Secretario el 

Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, 

un Director o Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan  puntualizado en la 

convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos 

los acuerdos y resoluciones de la junta general se 

tomarán por simple mayoría de votos en relación al 

capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

dlrs e do dr



  

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de 

Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho 

sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad 

con el respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del 

capital social pagado, de acuerdo con lo que dispone la 

Ley de Compañias.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada de la compañía, la reactivación 

de la compañía en proceso de. liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación del 

estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera
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ntos'antes mencionados, debiendo expresarse estos 

articulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente y Gerente General de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o 

más comisarios quienes durarán dos años en sus 

funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario en 

la forma establecida en la Ley de Compañías vigente; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la compañía; f) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su 

caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de 

la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a 

su consideración, de conformidad con el presente 

estatuto; y, j) Resolver los asuntos que le corresponden 

por la Ley, por el presente estatuto o reglamentos de la 

  

A e



compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General y Preside 
   

   
   

  

a) Ejercer individualmente la representación 1k8 

- judicial y extrajudicial de la compañía; b) Adminiéiad: 

con ¡poder amplio, general y suficiente, 

  

o.musentonorarioras la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de 
NOTARIO 

respónsabilidad, abrir, manejar cuentas /corrientes y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de.cambio, y en 

general todo documento civil o comercial que obligue a la 

compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta General, en 

el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas; h). Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias; i) Las 

demás atribuciones que le confieren la Ley de 

Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y 

la Junta General de Accionistas. Los accionistas 

fundadores resuelven designar como Gerente General de 

la compañía al señor Ingeniero Carlos Alberto Rubio 

Flores, por un periodo estatutario de cinco años, quien



ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

PAgía de manera individual, a partir de la 

        

d Mie esta escritura en el Registro Mercantil del 

Aúhyaquil. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

apicULo VIGESIMO NOVENO.- La compañía se 
disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los accionistas fundadores declaran bajo 

juramento que el capital de la compañía ha sido suscrito 

y pagado de la manera siguiente: el señor JOSE 

FERNANDO ROJAS GUERRERO ha suscrito 

SEISCIENTAS CUARENTA acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado en numerario el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; y, 

el Ingeniero CARLOS ALBERTO RUBIO FLORES ha 

suscrito CIENTO SESENTA acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América Cada una y ha pagado en numerario el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

Asimismo los accionistas fundadores declaran bajo 

juramento que el capital social de la compañía ha sido 

suscrito y pagado como se lo señala en la presente 

escritura; y que depositarán en una institución bancaria 

10



| 
, REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

7 OFICINA :QUITO 
    

   

    

    

   

   

    

       
  

NÚMERO DE RESERVA: 7061434 
TIPO DE TRÁMITE; CONSTITUCION 

RESERVANTE: 1305011346 DELGADO SOTOMAYOR CESAR ROBERTO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/08/2014 
. 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARQMHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA H 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: TELEATOMOTV S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROYÉSO"DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO/DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZA EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA/' PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 
EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORFA WEB INSTITUCIONAL 

    

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA ARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 00/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS. A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 385 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CEuo nor . 

ING. NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 811Y(93 a nuestro 
sitio Web Institucional http://www. supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

file:///C:/Users/ Usuario/AppData/Local/ Temp/Low/1|DUPVAV9,btm 04/08/2014 

ORT Semanita e



  

Dr 

los valores que aportan en el pago de las acciones que 

han suscrito, una vez perfeccionada la constitución de la 
     

    

    

AN 
compañía, y que presentarán el pertinente balance inicial” CT 

que así lo refleje a la Superintendencia de Compañíag| Yo. 

Valores junto a los demás documientos que esta reg 

CUARTA: Queda expresamente autorizado el [ € 

aprobación y registro de esta compañía. Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para lá 

validez de este instrumento. Firmado, José Alvarado 

Gavilanes. Abogado, registro profesional número nueve 

mil ciento treinta nueve' del Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO 

SE RATIFICAN LOS OTORGANTES. Leída esta escritura 

de principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por 

mí, el Notario, estos la aprueban en todas y cada una de 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe. 

JOSE lolo ROJAS GUERRERO 
Ced.C.f091123928-3 
Cert. Vot. + 381-0208 

11



    
    

  

091279373-4 
. + 013-0181    

   

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

BTO DE 2014    
E AN



,» Registro Mercantil de Guayaquil ' 

  

NUMERO DE REPERTORIO:37.726 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:13 

| 

== 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón) Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce del Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1, Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
TELEATOMOTYV S.A.) de fojas 74.617 a 74.633, Registro Mercantil 
número 2.949. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acta constitutivo de la compañía TELEATOMOTV S.A., a favor de 
CARLOS ALBERTO RUBIO /FLORES, de fojas 32.910 a 32.912, 
Registro de Nombramientos número 10.630.- 2 - A 

ORDEN; RAZNUMORD| 

    
MARN: 

X 
Ñ MIMBNDNA . Tafy León Cevallos 

NATCADENAS REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

AQUINO! DELEGADA — | / 
E 

AA N 
Guayaquil, 14 de agosto de 2014 

4 

e 

REVISADO POR: l- A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad do los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el | 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

       
     
     

del 12 de Abril de 1978, DOYFE Que la $opiB 

....fojas es ¡igual Al db 

, 
6ya Flores 

   

  

0896976



  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

Sres FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TELEATOMOTV_ S.A, o 
EXPEDIENTE: RUE: NACIONALIDAD: ECUATORIANA ' 

NOMBRE COMERCIAL: IN 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: * CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TARQUI URDESA CENTRAL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 
CALLEJON 5TA CALLE 0213 PB: FICUS-GUAYACANES 
CONJUNTO; BLOQUE: KM: - 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA NO: 

CASILLERO POSTAL: , [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
, 04 5104086 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
, infddatom 

CELULAR: 7 
0980296490 
REFERENCIA UBICACIÓN: 
DIAGONAL AL EDIFICIO CLARO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL; 
CARLOS ALBERTO RUBIO FLORES 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

091279373-4 

  

  

  

Declaro bajo Juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superlmiendencia de Compañías a 

efectuar los averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso du que el contenido! 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de luy, 

"IZ. 
ri oye D PRESENTANTE LEGAL 

Notas el presente formulario no se aceptorá con enmendaduras o tachones,   
  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHI INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUATRO 

19 AGO 2014 
R 
NÓ mRades 

Hori LG ¿Ls Pira: lali 

  
 



  

    

  

    
   

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 

  

PS sdcrmica ma Factura No. 001-001-006761884 PA 
, 

WES SUAYAQUIL Autorización SR: 1113621408 NA 
Fecha de autorización: 05/10/2013 | No, de Controt: 120812513-33 

RUC 0968591550007. vada haste: 01/10/2014 Valora pagar: 120.02 

7 
INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

suministro: CAUTITZ] vALaRezo LOOR JOSE BENITO 
Código Único Eléctrico Nacional; , 0401298125 | Cédula/R.U.C.: 0703689745 Código Postal: 

Dirección servicio: — CLLIN.STA CALLE 0213 PB FICUS-GUAYACANES URDESA CENTRAL OPP-02-0489 

Plan/Geocódigo: 64 69-52-227-2955 Tarifa: 735-Comercial sin demanda B.F.P (Baja Tension) 30/07/2014 1 

Provincia - Cantón - Parroquia; Guayas - Guayaquil - Tarqui 

Dirección notificación: —Domicio 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
  

  

  

  

  

Medidor: 1117300-GEN-AT Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 
Desde: 25/06/2014 Hasta: 26/07/2014 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00. 

7 LECTURAS "valores VALOR CONSUMO: 90.49 
Descripción > nó y COMERCIALIZACION 4.24 

o polón a  SESTION COBRANZA 5.36 
nea LL 1.0%) 0.00 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 100.09 

SERV. ALUMBRADO PUB, 4.60 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 4.80 pj lo cotiza AAA 
TOTAL SÉ Y AP (1): 104,69, 
  

2. VALORES PENDIENTES 

   o 
Agoben Derio Da. Enea Más Abriay dr 10   

A 

  2 
  

  

Mas 

ide 2 

MU SIN SELLO DE CANCELADO, NG TIENE VALOR Contribuyente Especial segun Resolución A725 del 7 de Noviembre del 2012 NAC-PCTASGE12-00725 

87 ESO ELÉCTRICA ue Factura No. — 001-001-000781884 SUMINISTRO: [-INENZT] 
sr OUAYAQUIL VALAREZO LOOR JOSE BENITO 

1 Autorización SRI: 1113621408 
Rue 0968591550001 ¿ Fecna de autorizac: OS/t0/2043 o 
a E SACOS Válida hasta: os110/204. [No, de Control: resis 

COPIA: EMISOR e OZ eegun Basolución 1725 del 7 de Noviembre del 2012, NAC-PCTRSGEI2-00725 
pra por POLIIRAFICA CA Tal (04) 2306030, Durán (0) 2804154 Quo «UC OBRIAN da. 1521



y 6 y ““ Y Soy 

Superintendencia de Compañías, 
Guayaquil e? 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

18/AUG/2014 12:27:25  Usy: *orreso 

A 
Remitente: No. Trámite: | 43834 -(0] 

CARLOS RUBIO 

Expediente: 7661 434 

rncónsocar M 
azón social: IN 

TELEATOMOTYV S.A. i [o 

  

          

  

  

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN. 

  

Revise e; estado de su tramite por INTERNET 
igitando No. de trámite, año y venficador = 1 
  

 


